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Sl'cretario, don Diego Mariano Garda de Jalón de la Lastra. donde
dice: «Profesor titular de Escuela Univcfsilarirm. debe deór; «Profesor
titular de Universidad}).

Valladolid, 25 de febrero de 1991.-El Rector, Fernando Tejcrina
Garda.

RESOLL 'CIOI\' de 25 dc/cbrerv de 1991. de fa [/nj¡'crsidad
de ¡'al/adalid, por la que se nombra la COl/lision de 1IIIa
p!a=a de Pn?{csorado Cninnilario, cO/ll'Ocada a concurso
por Resolución de 28 de agosto de 1990.

De conformidad con el artículo 6.°, 8. del Real Decreto 1427/1936.
de lJ de junio (<<Bolt'tín Oficial del Estado») de ¡ ¡ de julio). que ha
venido a modificar el artículo correspondiente del Real Decreto
ISS8!l984, de 26 de septiembre, y cumplidos Jos trámites de sorteo el
dfa 11 de dicj~mbre de 1990.

E<;tc Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión que ha de juzgar el
COl1CUr';() para la pro\-isi6n de una plaza de Profesorado Unin'rsitario de
esta Universidad, convocada por Resolución de 28 de ao-osto de 1990
(<<Boletín Oficial del EstadO») de 6 de septiembre). qt\{~ figura como
anexo a lu presente Resolución. ~

Contra esta Resolución los intC'resados podrán presentar ¡mte este
Rl'c!Ol'ado reclamación en el plazo de quince días a partir del día
síguiente al de su publicación.

Valladolid. 25 de fehrero de 1991.-El Rector, Fernando Tejerina
García.

ANEXO

Catcdrático de Escuelas l'niycrsitarias

AREA: «DlDÁcTfCA DE LAS CIEI"ClAS EXPERIMENTALES»

Bases de la conmcatoria

I. RcquisÍlos y condiciollcs dc participación

Pril11era.- l. Podnin tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera al servício de los Administraciones públicas qlJ{'

pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo A de
Facultativo de Archivo. Bibliotecario y Arqueólogos o de Facultativos
de Archivos. Bibliotecas y Muscos en los términos que se especifican en
el anexo 1 con excepción del personal perteneciente a los Cuerpos o
Escalas en los sectores de Docencia. Investigación. Sanidad, Servicies
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com
prendidos en el apartado anterior, cualquiera que sea su situación
administrativa excepto los suspensos en firme.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular sólo
podrán participar si llevan más de dos alIaS en dicha situación el día J::
t('rminrlción del plazo de presentación de instancias.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que se trate de funcionarios
destinados en la Universidad de Vigo, o en los supuestos previstos en
el artículo :!O.I e) de la Ley 30/1984, de:2 de agosto, oen el de supresión
de puesto de trabajo.

4. La fecha de retcrcncia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y posesión de los méritos alegados, será el día quc finalice el
plazo de presentación de solicitudes, salvo en lo que se- reficrc <tI
complemento de destino del puesto de trabajo ocupado por concurso o
hbre designación, en que se tomara como referencia la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ),

JI. Aféritos

Plaoa: CEU 001

Encontrán'dose vacante un puesto de trabajo de personal funcionario
de administración y servicios, dotado presupucstariamente y de provi·
sión por el procedimiento de concurso,

Este Rectorado. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto. de Reforma llniversitaria, y con lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y en la Resolución Rectoral de 17 de septiembre de 1990,
por la que sc da publicidad al baremo aprobado en Junta de Gobierno
para la valoración de méritos de los funcionarios de administración y
servicios, así como el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado y que es de subsidiaria aplicación en esta convocatoria,
resuelve convocar concursos de méritos para cubrir el puesto vacante
que se detalla en el anexo 1 de esta Resolución y que se desarrollará con
sujeción a las siguientes

Comi~ión titular:

Presidente: Don José María Hcrn;lIldo Huclmo. Catedrático de la
Universidad de Valladolid,

Voca~ 1.0: Don rvlanucl Yái1cZ Montero. C::tcdrático de la UniHTsi·
dad i\utónollla de Madrid.

Vocal 2.°: Don ~1¡guel Sánchcz-B3rbudo Ruiz·Tapador. Catedratico
de Escuela Univcrsitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocal 3.°: Doña María Angeles Jiménez López. Catedrática de
Escuela Un.iversitaria .de la Uni\'cfsid;-¡d de Málaga.

ScC!"ctana: Dona Pilar Soler Aceña, Catedrática de Escuda Universi
taria de la Univcrsidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Angel Albcrola Figueroa, Catedrático de la Univer·
sidad de Valladolid.

Vocal 1.0; Don Andrés Vivo Serrano, Catedrático de la Universidad
de Ll Laguna.

Vocal 2.°: Doña Rosa L Pascual de Dios. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocal 3.°: Don Francisco Javier García Gómez, Catedrátíco de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Secretaria: Dona Teresa Latorre Tudurí, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

7896 RESOLUC/ON de 28 de' kbre'ro de' /991, de la Unhwsidad
de Vigo, por fa quc se co"nmca concurso de méritos para la
provisi6n de un puesto de trabajo de' personal limeionario
de administración y senicios.

Segunda.-l. Méritos preferentes. La puntuación máxima scrá de 15
puntos. pudiendo declararse desierta la vacante si los aspirantes J~

acuerdo con el baremo que a continuación se establece, no alcanzan 'moa
puntuación mínima de 4 puntos,

a) Antigüedad: La antigüedad se \alorará hasta un máximo de 3
puntos: 0,10 puntos por cada ano completo de servicio en la Administra
ción, incluidos los reconocidos al amparo de la Ley 70;1978, de 16 de
diciembre.

b) Titulación: La titulación se valorará hasta un máximo de 2
puntos:

Doctor. 2 puntos.
Licenciatura o equivalente: 1,8 puntos.

En este apartado puntuará una sola titulación. Para los efectos de
equivalencia de titulación sólo se establecerán las establecidas por el
Mm¡sterio de Educación y Ciencia con carácter general y válidas para
todos los efectos. debiendo citar a continuación la disposición en la que
se establece la equivalencia y el «Boletín Ofici31 del EstadO) en que se
publica,

c) Cursos oficiales de formación administrativa general: Se valora
rán hasta un máximo de 2 puntos.

Perfeccionamiento y procedimiento administratiyo. informática del
usuario, documentación, archivo, ctc¿tera, impartidos por el INAP,
Organismos oficiales y Centros nacionales o extranjeros de rcconocido
prestigio que la Comisión de Valoración considere adecuados y siempre
que se hubiere expedIdo diploma o certificación de asistencia o
aprovechamiento.

Por asistencia (máximo parcial 0,50 puntos):

O, IO puntos por curso.
0,20 puntos por curso de lengua gallega.

Por aptitud:

0,30 puntos por curso,
0.60 puntos por iniciación a la lengua gallega.
1 punto por perfeccionamiento de lengua gallega.
De poseer el de perfeccionamiento no puntuará el de iniciación.

d) Pertenencia a grupo de tittllación con una máxima valoración de
.:2 puntos:

Grupo A: 2 puntos.

e) Nivel de complemento de destino del puesto singularizado
ocupado por concurso o libre designación, que se desempene en la fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de esta convocatoria:



978:;:O'- --' ~L~u~n,oe.o.s~I__'a~b~n.'C·l_l'..'9c:9~1 -"'B:20~E~n;:ú:._'.m"_.__'7.:ó8

La val0ración máxima será de 6 puntos:

Puntuación
Nivel

Puntos

Las solicitudes se ajuslar.:ín al modelo que figura como anexo JI de
esta convocatoria y que deberán ir acompañadas de los documentos
especificados en los apartados J y 2 de la base tercera.

2, Una vez transcurrido el plazo de presentación de instanciéls, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, no admi
tiéndose soliclludes de- renuncia.

IV. Presentación de solicitudes

..C.u3r!a.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
Jltlglrán al magnífico y excelentísimo senor Rector dela Universidad de
VIgo y se presentarán en el Registro General de la Universidad (nía
011,,<:. número 3-A, Vigo), o en la forma establecida en el articulo 66 de
la Lcy de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días
hábiles, a ccntar desde el siguiente al de publicación de esta coovocato
rja en el «Boletín Oficial del Estado».

Si el puesto tuviera la consideración de no singularizado. con
in'_~-_;rendenciadel nivel de complemento de destino que tenga asignado.
l¿ pi.m:::.¡ac.-ión será de 1 punto.

,., M(Tito" no preferentcs.-La puntuación máxima será de 10
r';r,]05, pudiendo declararse desícrwla vacante ofertada si los aspirantes
ro ;1.Jc4,nzan la puntuación mínima de cuatro puntos.

Lo~ aspirantes deberán presentar en dos piezas separadas:

a) Currículum vitae: Por el que se otorgará un máximo de 6 puntos.
~_ \-~.Iorará la experiencia profesional t2nto en la Administración
p:ibJica como fuera de eila, formación técnica e investigadora y la
<:.ci<:.',-~u¡,ci6n del candidato al puesto en función de los méritos específicos
r}f('-~'j5~_('S en el anexo L

b) Memoria por la que se otorgará un máximo de 4 puntos. La
rntm~)riJ no excederá de cinco folios mecanografiados a doble espJcío,
-.:ü::"is:í;;-ndo en el análisis de las lJreas del puesto y de los requisitos.
('o,.:li~:iüncs y medios necesarios para su desempeño.

La Comisión de Valoración podrá exigir de los candIdatos aclaracio
n~·~ o aponaciones de la documentación adicional que considere
n<.:cesuia para la valoración de los méritos alegados y su adecuación a
Jz;:, características del puesto de trabajo.

JII. Documefllación a preS('lUar por el asplrallte

Tercera.-l. Los requisitos a los que hace referencia la base primera
2' 1-:>5 méritos preferentes de la base segunda deberán ser acreditados
~("di¿;nte certificado ajustado al modelo que figura como anexo III, que
~~,:bcj"á ser expedido por la Subdirección General competente en materia
,5(' pC':rsonal de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías
G':::l::·ales u órganos similares de los Organismos autónomos, si se
tr;;tJra de funcionarios destinados en Servicios centrales y por las
:';ecrclarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
Sen-ieíos pcrifcricos de ámbito regional o provincial, con excepción de
los funCIonarios destinados en el Ministerio de Defensa.

Res;:¡C"cto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
c;:nificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Púhlica dela Comunidad u organismo similar, o bien, por la Consejería
o Dcp::l.rtamento correspondiente, en el caso de Cuerpos o Escalas de
corécter departamental.

Por cuanto se refiere a funcionarios destinados en Universidades, las
c.;:rtif¡;:a('iones serán expedidas por las respectivas unidades a quienes
('0m~sponda la gestión de personal.

En el caso de excedencia voluntaria. los certificados serán expedidos
-ror 12. Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cu<::rpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
penen~ce a Escala a extinguir del AISS, o a los Cuerpos dependientes de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En el caso de las
rc:.tant~s Escalas, asimismo dependientes de la Secretaría de Estado,
tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u organismo donde tuviera su último destino definitivo.

Los concursantes que procedan de la situación de suspenso firme,
ccon~panarán a su solicitud documentación acreditativa de la tennina
ci6:'! de S:J período de suspensión.

Los exccdentes voluntarios por interés partícular acampanarán a su
sc)!lcill'á declaración de no haber sido separados del servicio de
c-lI~l,:-:,~,¡¡jcra d(~ las Administraciones públicas.

2, L!)s meritos no preferentes serán acreditados documentalmente
¡JX Jos ~·'~m('ursantes mediante certificación, títulos o justificantes que
estimen p-:ninentcs.

Del 7 al 14 ...
Del 15 al 20 ..
Del 21 al 25.
Del 26 al 30.

2
3
4.5
6

V. Comisión de Fa/oración

Q~jnta.-La Comision de Valoración estará formada por los siguien
tes mIembros:

Presidente: Don Federico Villa Martín, excelentísimo señor Vicerrec
tor de Inn'stigadón, Estudiantes y Actividades Culturuks de la Univer
sidad de Vigo.

Yocales: Don Antón Vidal Andión. ilustrísimo señor Gerente de la
Universidad de Vigo; doña María Daría Vilariño Pintos. seJ10ra Direc
tora de la Biblioteca Universitaria de la Universidad de Santiago de
Campo5!cla: don Andres Sanjuán Lopéz. señor Presidente de la Comi
sión de Bibliotecas de la Universidad de Vigo. _

Secretario: Don Manuel Castro Oliva, señor Jefe del Servicio de
Personal de la Universidad de Vigo, con voz pero sin voto.

VI. Resolución del concurso y toma de poses¡im

Sexta.-L El orden de prioridad para la adjudicación de la plaza
vendrá dado por la puntuación total obtenida con arreglo al bnrcmo de
la base segunda. En caso de igualdad en la puntuación total se dará
prioridad al aspirante con mejor puntuación en el apartado de meritos
no preferentes. .

2. El presente concurso se resolverá por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Vigo. en un plazo no superior a dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la finalización de presentación de solicitudes,
y se publicaran en el ({Boletín Oficial del EstadQ)}.

3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obt{'nido otro destino
mediante convocalOria pública, quedando obligado el interesado, en este
caso, a comunicarlo al Rectorado de la Universidad de Vigo en el plazo
de tres días.

4. El plazo para lOmar posesión del nuevo destino obtenido \erá de ~

tres días hábiles, si el funcionario radica en la misma localidad o de un f;
mes si radica en localidad distinta. El plazo de toma de posesión;
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá '~
efectuarse dentro de los tres dias hábiles siguientes a la publicación de '
la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la
resolución campana el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación.

D1SPOSICION FINAL

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Vigo, 28 de febrero de 1991.-EI Rector, Luis Espada Rccarey.

ANEXO 1

Código: 001. Localidad: Vigo. Número de plazas: L Puesto de
trabajo: Director Biblioteca Universitaria. T.P.: S. Nivel: 28. Adscrip
ción: Administración, A I/A4; grupo, A; Cuerpo, EX 11. Complemento
específico anual: 1.407.945. Formación especifica: Experiencia en Direc
ción de Bibliotecas (Idiomas).

ANEXO II

Comcocatoría de concursos de méritos realizado por Resolución de
la Universidad de Vigo de 28 de febrero de 1991.

Solicitud de participación en la convocatoria de concurso que
formula:

Don/Doña 00 0 •••••••••••••• 0 ••• '.'.0•••••••••••000' •• ,

documento nacional de identidad número o , domicilio .

tdéfono ::::::: o:·i~~~iid~d : oo::::::::::::··p;~~·i~·~·{~··~·.~~·.~~·.·.·.·.~ ~ ~ :
código postal , Cuerpo o Escala , Administración a la que
pertenece 0.'· 0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 00 •••

numero registro de personal grupo , gmdo comolidado .

SaLlCnA: Participar en la convocatoria refereneiada en el encabe
zamiento de acuerdo con las bases de la misma, y al efecto aeompaüa
reseña del puesto/s a que aspira.

• ~ ·0'
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DíasCuerpo o Escaj¡¡Admini,lraci6n

4. Méritos:

a) Antíg(ü:dad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administra·
dún del Estado, Autónoma o Local hasta la fecha de tc;rminación del
plazo de presentación de solicitudes.
_._--,--_._-----,.--,----,._,.----,

AñOS! Mcs.cs

Denomin;¡\.'ión dd puestoCódigo de puestoOrden
de preferencia

En , a de de 199 L

(Firma.)

Total anos de servicios: .
b) Cmsos oficiales de formación administrativa generaL

EXCvlü. y M:GFCO, SR. RECTOR DE LA Ul"'tVERSIDAD DE
VIGO Cona Impunido por Así 51cnciJ,iaplilud

ANEXO III

Certificado de méritos

Don/Doña .
Cargo

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantcs en este Centro,
d/la funcionario/a abajo indicadoja ti{'Oe acreditados los siguientes
extremos:

e) Grado persondl Fecha de consolidación .

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta
cf<.'cto en el curso convocado por .. .
de fecha (<<Boletín Oficial de! Estado}} )

ObSCT\"aciones, en su caso .. . .

Situación administrativa:

Datos personales:

~g~~ll~;~t¿' ~~riob::l d~··¡d~~iid-.;~~i·;~~~~·~·;~ ·.,:: ..C~~~p·¿-·ó··E~·~~i~··::::
grupo , número registro de personal Administración
a la que pertenece . .
titulaciones académicas .

Excedencia artículo 29.4, Ley 30/1984: Fccha de cese en el
servicio activo . .
Fecha de toma de posesión del último destino

Otras situaciones ,. ..,.." .., .

Servicio activo.

Servicios especiales.

Servicios en Comunidades Autónomas.

Suspensión firme de funciones. Fecha de terminación del
período de suspensión firme ... ., .

7897 RCSOLl.:CtOX de 1 de'maco de 1991. d~> fa Umvcrsidad
. de Córdoba. por la que se /;w,'c pública la cÓlliposidón di:'

la Comisión que ha de reso/l'C'r el cóncurso para pronsión
de una p/a::.a de los Ole/jlos D(ICf'!1!CS de es!a Universidad.
conmcado lI1('diaIJ{(> Rc,,'olucián de 20 de julio de 1990.

Cumplidos los requisitos que preccptúan los Reales Decretos
1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boktin Oficial del Estado» de 2ó de
octubre) y 1427/1986. de 13 uejunio (((Boletín Oficial del Estado)} de ¡ 1
de julio), en cuanto al procedimiento pnra la designación del profeso~

rada que ha de juzgar el concurso pJra provisión de una plaza de
Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer público la composición de la
Comisión correspondiente a la plaza convoc<:!da por Resolución de 20 de
julio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)} de 7 de septiembre), y que
se detalla en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante este Rectorado. en el plazo de quince dlas hábiles a
partir de! siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ»). '

Dicha Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses desde la publicación de la prescnte Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado}).

(Lugar. fecilr. firma y sello.)

de la Ley 30/1984.Exccdencia voluntari.a artículo 29.3, ap.
Fecha de cese en el servicio activo

o
O
O
O

o
o

1.

2.

a) Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Dclegación o
Dirección períferica, Comunidad Autónoma .

Denominación de puesto ; O Singularizado

n No·singularizado

3. Destino actual:

O Definitivo o Provisional

Córdoba, I de marzo de 1991.-EI Rector, Amador lover Moyana.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo al Que pertenece la plaza: Titular de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QliE CORRESPONDE: «PRODUCCIÓN
ANIMAL»

Rcfi'rl'ncia: Pla:;a númcro 18/1990

Localidad Fecha de toma de posesión
Nivel de puesto .

Localidad Fecha de toma de posesión
Nivel de puesto .

Denominación del puesto O Singularizado

n No singularizado

b) Comisión de Servicios en .

Comisión titular:
Presidente: Don Augusto Gómez Cabrera. Catedrático de la Univer~

sidad de Córdoba.
Vocal Secretario: Don José Emilio Guerrero Ginel, Profesor titular

de la Universidad de Córdoba.
Vocal primero: Don Francisco Puchal Mas, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal segundo: Doña María Concepción Salgado Morales, Profesora

titular de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal tercero: Don José María Sánchez Sánchez, Profesor titular de

la UniversIdad de León.

'"1' .'


